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ANEXO Nro. 1

[bookmark: _Hlk181857986]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO


	ÍTEM
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1







	PROPIEDADES FÍSICAS
	 
	 

	
	CARACTERÍSTICAS
	EXPRESADAS COMO
	VALOR MÁXIMO ACEPTABLE
	 
	 

	
	Color aparente
	Unidades de Platino Cobalto (UPC)
	15
	 
	 

	
	Olor y sabor
	Aceptable o no aceptable
	Aceptable
	 
	 

	
	Turbiedad
	Unidades Nefelométricas de turbiedad (UNT)
	2
	 
	 

	
	PROPIEDADES QUÍMICAS
	 
	 

	
	ELEMENTOS Y COMPUESTOS QUÍMICOS QUE TIENEN IMPLICACIONES DE TIPO ECONÓMICO
	EXPRESADAS COMO
	VALOR MÁXIMO ACEPTABLE (MG/L)
	 
	 

	
	Calcio
	Ca
	60
	 
	 

	
	Alcalinidad total
	CaCOз
	200
	
	

	
	Cloruros
	Clˉ
	250
	
	

	
	Aluminio
	Al³+
	0,2
	
	

	
	Dureza total
	CaCOз
	300
	
	

	
	Hierro total
	Fe
	0,3
	
	

	
	Magnesio
	Mg
	36
	
	

	
	Manganeso
	Mn
	0,1
	
	

	
	Molibdeno
	Mo
	0,07
	
	

	
	Sulfatos
	SO4²ˉ
	250
	
	

	
	Zinc
	Zn
	3
	
	

	
	Fosfatos
	PO4³ ˉ
	0,5
	
	

	
	Nota: especificaciones técnicas tomadas de la Resolución No. 2115 de 22 de junio 2007, Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano.

	CAPACIDAD OPERATIVA

	TRANSPORTE
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	2
	El futuro contratista deberá contar con vehículos tipo camión cisterna o carro tanque con capacidad de transporte mínima de 2.500 galones de agua por viaje, de propiedad o a través de un tercero, estos deben contar con la respectiva Resolución de Habilitación de Transporte Terrestre Automotor de Carga a Nivel Nacional, dando cumplimiento al Decreto No. 173 de 2001 del Ministerio de Transporte, por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga en Colombia, como la documentación respectiva para su movilización. (Presentar documentación que acredite lo dispuesto en este ítem). NOTA: Es de anotar que la unidad de medida de un galón corresponde a 3.785 litros.
	
	

	3
	El futuro contratista asumirá todos los riesgos de movilidad y transporte de los bienes, constituyendo los amparos y seguros que sean necesarios, en caso de pérdida o siniestros en el transporte será de entera responsabilidad del futuro contratista.
	
	

	4
	El futuro contratista asumirá todos los costos de movilidad y transporte del agua suministrada a las coordinaciones o bases que la Dirección Antinarcóticos requiera.
	
	

	5
	El futuro contratista entregará el agua en las coordinaciones y/o bases de intervención que la Dirección de Antinarcóticos requiera.
	
	

	6
	El contratista deberá disponer de un instrumento de medición, consistente en un contador previamente calibrado y certificado por un Laboratorio de Medidores acreditado por la ONAC, para determinar la cantidad de agua recibida en cada base. Dicho sistema deberá estar disponible a solicitud del supervisor del contrato, el cual puede ser, el que trae incorporado los vehículos que realizan los suministros de agua u otro que pueda instalarse al sistema de suministro que permita realizar el conteo de la cantidad de agua entregada, este sistema de medición debe ser de fácil reinicio a ceros (00). El supervisor del contrato podrá constatar en el referido instrumento de medición las cantidades efectivamente entregadas.
	
	

	7
	El contratista deberá garantizar que cada suministro de agua cumpla con las condiciones técnicas establecidas en el ítem 1 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS”. Para ello, realizará una prueba de laboratorio al inicio del suministro en cada una de las bases propuestas para el Programa Erradicación de Cultivos Ilícitos mediante Aspersión Terrestre con Glifosato – PECAT. Esta prueba deberá evidenciar el cumplimiento de las condiciones técnicas, adjuntando los resultados mediante certificado expedido por un laboratorio previamente acreditado para tal fin. Además, deberá realizar una prueba aleatoria de laboratorio cada 15.000 galones de agua suministrada, a solicitud y coordinación previamente con el supervisor del contrato.
	
	

	TIEMPO DE ENTREGA
	
	

	8
	El producto y cantidades solicitadas deberán ser entregados en el lugar solicitado con un tiempo de entrega máximo de 5 días.
	
	

	9
	La Dirección de Antinarcóticos en cabeza del supervisor del contrato podrá solicitar la entrega de los bienes en cantidades establecidas en sitios diferentes de acuerdo con lo establecido en la Nota 1 del lugar de entrega o prestación del servicio, para lo cual el futuro contratista tendrá la obligación de suministrarlo.
	
	

	PERSONAL TÉCNICO
	
	

	10
	El futuro contratista mantendrá un funcionario idóneo con disponibilidad permanente durante el tiempo de la ejecución del contrato, el cual dará soporte de Administración, manejo del producto y otras contingencias, para ello contarán con los medios tecnológicos que requiera a cargo del futuro contratista
	
	

	PERMISOS
	
	

	11
	El futuro contratista deberá presentar el permiso de concesión de aguas donde se autorice expresamente la comercialización de agua para uso industrial
	
	

	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

	12
	Para efectos de evaluación y habilitación en el proceso, el proponente deberá presentar el Registro Único de Proponentes – RUP, y acreditar experiencia en al menos tres (03) de las clasificaciones “UNSPSC”, que más adelante se relacionan, (dos códigos obligatorios 83101500 y 78102100 y un código opcional) establecidas en la CODIFICACIÓN CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE ACUERDO CON EL CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) del pliego de condiciones, cuyo presupuesto ejecutado sea mayor o igual al 100% del presupuesto oficial asignado, expresado en  SMMLV para la vigencia 2026 al momento de la evaluación.

	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE

	83000000 
Servicios públicos y servicios relacionados con el sector publico
	83100000

Utilidades
	83101500
Servicios de agua y alcantarillado

	78000000
Servicios de transporte regional o nacional

	78100000
Transporte de correo y carga
	78101800
Transporte de carga por carretera

	78000000
Servicios de Transporte, Almacenamiento y Servicios Postales
	78100000
Transporte de correo y carga
	78102100
Servicios de canalización

	25000000
Vehículos y sus Accesorios y Componentes
	25100000
Vehículos de motor
	25101600
Vehículos de transporte de productos y materiales



NOTAS: 


I) Dentro del Registro Único de Proponentes - RUP, se debe establecer el segmento, familia, clase, según lo establecido en la guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas V.14.080.
II) La entidad podrá solicitar al oferente de manera adicional certificaciones de experiencia, copias de contratos, actas de liquidación, facturas o cualquier otro documento, que permita corroborar información relativa a la experiencia acreditada.
III) En caso de allegarse certificaciones, estas deben contener como minino la siguiente información:

1. Nombre o razón social del contratante.
2. Nombre o razón social del contratista.
3. Objeto del contrato.
4. Fecha de inicio del contrato.
5. Fecha de terminación del contrato.
6. Valor del contrato.
7. Valor ejecutado del contrato.
8. Datos de contacto de contratante (Dirección, teléfono y correo electrónico).
9. Nombre, firma y cargo de la persona que expide la certificación (representante legal o persona autorizada por quien expide la certificación).
10. Manifestación clara y explícita que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto del contrato.

· No se aceptarán certificaciones de subcontratistas ni de subcontratos, por tanto, la experiencia acreditada deberá ser directa.
· No se aceptarán auto certificaciones.
· No se aceptan ni se tendrán en cuenta certificaciones con enmendaduras e ilegibles y que no contengan como mínimo la información solicitada o que presenten inconsistencias o que induzcan a error o engaño a la Dirección de Antinarcóticos.
· Cuando se certifique contratos ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, para la verificación, se tomará el porcentaje de participación en la ejecución del contrato del oferente que haga parte del proponente, para lo cual deberá anexar junto con la propuesta el documento que acredite la conformación del consorcio o unión temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato.

IV) En el caso de proponentes plurales (Consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura) la experiencia acreditada corresponderá a la suma de las experiencias de sus integrantes, por lo que, cada integrante deberá aportar experiencia a la respectiva forma asociativa, en al menos un código UNSPSC exigidos para este proceso. 

V) Para los contratos acreditados, y ejecutados bajo la modalidad de consorcio o de unión temporal, se tomará para la verificación, el porcentaje (%) de participación en la ejecución del contrato del oferente que haga parte del consorcio o de unión temporal, y luego sumará el valor obtenido de acuerdo al porcentaje de participación en la forma asociativa participante, para así establecer el total acreditado.

VI) No podrá acumularse la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando estos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993.

VII) En caso de que la constitución del proponente sea inferior a tres (3) años a la diligencia de cierre de esta contratación, será válida la sumatoria de la experiencia de sus accionistas socios o constituyentes.

VIII) De conformidad con el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, el certificado de Registro Único de Proponentes – RUP, que adjunte el proponente con su propuesta, deberá estar vigente y en firme a la fecha de la diligencia de cierre y recibo de propuestas del presente proceso de contratación

IX) En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo proceso de fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor fiscal (sí la persona jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite.

X) En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de esta se podrá trasladar a cada uno de los escindidos y se contabilizará en proporción a la participación que tenía en la sociedad escindida y se contabilizará según el porcentaje de participación tenido en la respectiva sociedad, sea por cuotas o por acciones.
	
	




	

	LUGARES DE ENTREGA DEL PRODUCTO

	CIUDADES MUNICIPIOS
	DEPARTAMENTO
	LUGAR DE ENTREGA
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	BARRANCABERMEJA
	SANTANDER
	COMANDO OPERATIVO DE POLICIA
	
	 

	AGUACHICA
	CESAR
	BATALLÓN DE INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO No. 5
	
	 

	BAGRE
	ANTIOQUIA
	AEROPUERTO EL TOMIN
	
	 

	BUENAVENTURA
	VALLE DEL CAUCA
	AEROPUERTO GERARDO TOBAR LÓPEZ
	
	

	CARIMAGUA
	VICHADA
	AEROPUERTO CARIMAGUA
	
	 

	CAUCASIA
	ANTIOQUIA
	BASE ANTINARCÓTICOS FINCA LA PARAGUAY
	
	 

	CHACHAGUÍ
	NARIÑO
	AEROPUERTO ANTONIO NARIÑO
	
	 

	CONDOTO
	CHOCÓ
	AEROPUERTO MANDINGA
	
	 

	CÚCUTA
	NORTE DE SANTANDER
	AEROPUERTO INTERNACIONAL CAMILO DAZA
	
	 

	CUMARIBO
	VICHADA
	AEROPUERTO CUMARIBO
	
	 

	GUAPI
	CAUCA
	AEROPUERTO JUAN CASIANO SOLÍS
	
	 

	LARANDIA
	CAQUETÁ
	FUERTE MILITAR LARANDIA
	
	 

	MARIQUITA
	TOLIMA
	AEROPUERTO JOSÉ CELESTINO MUTIS
	
	 

	POPAYÁN
	CAUCA
	AEROPUERTO GUILLERMO LEÓN VALENCIA
	
	 

	PUERTO BOYACÁ
	BOYACÁ
	AEROPUERTO ALBERTO LLERAS CAMARGO
	
	 

	SAN JOSÉ
	GUAVIARE
	BASE ANTINARCÓTICOS SAN JOSÉ DEL GUAVIARE
	
	 

	SARAVENA
	ARAUCA
	AEROPUERTO LOS COLONIZADORES
	
	 

	TIBÚ
	NORTE DE SANTANDER
	AEROPUERTO AGUAS CLARAS
	
	 

	TUMACO
	NARIÑO
	AEROPUERTO LA FLORIDA
	
	 

	TURBO
	ANTIOQUIA
	BRIGADA FLUVIAL DE INFANTERÍA MARINA
	
	 

	VILLAGARZÓN
	PUTUMAYO
	BASE ANTINARCÓTICOS VILLAGARZÓN
	
	 

	PUERTO ASIS
	PUTUMAYO
	AEROPUERTO TRES DE MAYO
	
	

	VILLAVICENCIO
	META
	AEROPUERTO VANGUARDIA
	
	 

	YOPAL
	CASANARE
	AEROPUERTO EL ALCARAVÁN
	
	

	CAREPA
	ANTIOQUIA
	AEROPUERTO ANTONIO ROLDÁN BETANCOURT
	
	

	NECOCLI
	ANTIOQUIA
	BASE ANTINARCÓTICOS NECOCLÍ
	
	

	PUERTO BERRIO
	ANTIOQUIA
	AEROPUERTO LA MORELA
	
	 

	FLORENCIA
	CAQUETÁ
	FINCA OLIMPO – FUERTE DE CARABINEROS
	
	




DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA

	NORMATIVIDAD AMBIENTAL
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	El oferente deberá presentar certificación del Registro Único de Infractores Ambiental RUIA que no cuenta con sanciones ambientales.
	
	

	Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes del inicio del suministro, será asumida como responsabilidad exclusiva del futuro contratista.
	
	

	Cumplir con la Resolución No. 12186 de 1991 “Por la cual se fijan las condiciones para los procesos de obtención, envasado y comercialización de agua potable tratada con destino al consumo humano”.
	
	

	Cumplimiento de la Resolución No. 1575 del 09/05/2007, Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano.
	
	






__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor




	




Elaboro:

XXXX XXXXXXXXXXXX
Grupo Precontractual

	





Reviso:
 
XXXXXXXXXXXXXXX
Jefe Grupo Precontractual

	





Reviso:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Jefe   Área Contratación

	





Revisó.:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Asesora  Jurídica (UNIDAD)
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